Oficial: el Consejo del
Salario se reunira el Dia de
la Primavera

17/09/2021

El Ministerio de Trabajo oficializdé el adelantamiento de la
reunién del Consejo del Salario para el 21 de septiembre, con
el objetivo de definir un aumento del haber minimo y de 1los
montos de la prestacidén por desempleo. La medida se formalizé
este viernes, a través de la Resolucidén 8/2021, publicada este
viernes en el Boletin Oficial. La convocatoria estaba prevista
para el 30 de este mes, pero el Gobierno decididé anticiparla
en casi diez dias.

«Modificase la fecha de la convocatoria establecida por 1la
Resolucidén 7/2021, convocandose en consecuencia a 1los
integrantes del Consejo Nacional del Empleo, la y el Salario
Minimo, Vital y Mévil a reunirse en sesidén plenaria ordinaria
el 21 de septiembre de 2021, a las 15:00, a celebrarse
mediante plataforma virtual», seglin el texto oficial. Trabajo
estableci6 también la convocatoria a una segunda sesidn para
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las 16:30 del mismo dia.

Ademas, fijo como Orden del Dia: designacidén de dos Consejeros
presentes de cada sector para la suscripcién del acta vy
consideracidén de 1los temas elevados al plenario por
la Comisidén del Salario Minimo, Vital y M4évil y Prestaciones
por Desempleo. Esa Comisidon se reunird el martes proximo a
las 14:00 de manera virtual y tendra la potestad de definir el
Salario Minimo, Vital y Mévil, en el marco de lo dispuesto por
la Ley N2 24.013 y sus modificatorias.

Asimismo, tendra a su cargo la determinacidon de los montos
minimo y maximo de la prestacion por desempleo, en el marco de
la misma ley. El 27 de abril dltimo, 1la Comisidén habia
convocado a una nueva sesién plenaria del Consejo del Salario
para este mes y a principios de septiembre, el Gobierno la
fijé para el 30.

Ahora, el Ministerio de Trabajo considerd que «se estima
conveniente adelantar la fecha establecida» en aquel momento.
La Ultima actualizacidén del haber minimo se concretdé en abril
y fue del 35%, a abonar en siete tramos: para febrero de 2022,
iba a llegar a $29.160. Pero a raiz de la persistente
inflacidén, el Gobierno decidid adelantar las actualizaciones,
para llegar a esa cifra este mes.

El Poder Ejecutivo insiste con que este ano, los salarios
deben ganarle a la inflacidén, que se ubicaria cerca
del 50%. Segun los ultimos datos difundidos por el INDEC, los
salarios subieron 2,3% en junio ultimo, por debajo de la
inflacién de ese mes, que fue del 3,2%.



